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DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidente
Honorable Senado de la República
Ciudad
Honorables Senadores:
En virtud de la honrosa designación que la honorable Mesa Directiva 

de la Comisión Primera del honorable Senado de la República me ha 
hecho, como ponente para primer debate al Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 14 de 2006 Senado, 060 de 2006 Cámara, por medio del 

 presentado por los  honorables Representantes Heriberto Sa-
nabria, Germán Navas, Luis Carlos Restrepo, Jorge Homero Giraldo, 
Carlos Fernando Motoa, Roy Barreras, Frankin Legro, y los honorables 
Senadores Ubéimar Delgado Blandón, Dilian Francisca Toro Torres y 
Germán Villegas previas algunas consideraciones destinadas a respal-
dar y ampliar las que ya fueron realizadas tanto en el debate suscita-
do en la Comisión Primera de la honorable Cámara de Representantes 
como en la Plenaria de dicha Corporación sobre las disposiciones que 

En ese orden de ideas, me permito rendir informe de ponencia en los 
siguientes términos:

I. Trámite del proyecto
En la Primera vuelta:
En la Comisión Primera como en la Plenaria de la Cámara de Repre-

sentantes el texto del proyecto original no fue objeto de ninguna modi-

el proyecto fue objeto de proposiciones aditivas que fueron aprobadas 

en este escenario como en la Plenaria del honorable Senado de la Repú-
blica y, que, se resumen a continuación:

La primera proposición fue presentada por el honorable Senador 
-

Tunja, capital del departamento de Boyacá se organizará como Distri-

determinado por la Constitución y por las leyes especiales que para el 
efecto se expidan”.

La segunda proposición fue presentada por los honorables Senado-

-
-

zan como Distritos Especiales, Industriales, Portuarios, Biodiversos y 

determine la Constitución y las leyes especiales que para el efecto se 
dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las normas vigentes para los Mu-
nicipios”.

La tercera Proposición fue presentada por los honorables Senadores 

especiales que para el efecto se dicten y en lo dispuesto en ellas, las 
normas vigentes para los municipios”.

La cuarta proposición fue presentada por los honorables Senadores 
Hernán Andrade Serrano y Roberto Gerléin en punto a que le fuese 

resaltada en negrillas: Parágrafo. Los distritos Especiales de Cartagena, 
Barranquilla y Santa Marta, no recibirán, por ninguna circunstancia, 
menores ingresos por el Sistema General de Participaciones o por cual-
quier otra causa

La quinta proposición fue presentada por el honorable Senador 

el municipio Portuario de Turbo, Antioquia, también se constituirá en 
Distrito Especial.
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La sexta proposición fue presentada por el honorable Juan Fernando 

Finalmente, la séptima y última proposición fue presentada por el 
honorable Hernán Andrade Serrano en punto a que le fuese adicionado 

Colombia”.
Resultado de la Comisión Accidental de Conciliación: en esta eta-

pa los honorable Congresistas pertenecientes a la Comisión de Conci-
liación dijeron lo siguiente:

-
naria del Senado de la República en su último debate.

texto aprobado por la Plenaria del Senado de la República en su último 
debate”.

En la segunda vuelta:
En la Comisión Primera de la honorable Cámara de Representantes 

no se tomaron como apropiadas las proposiciones aditivas de que fuera 
objeto el articulado del proyecto en la Comisión y en la Plenaria del 
honorable Senado, y, en consecuencia de nuevo fue aprobado el texto 
del proyecto original; obteniendo el mismo resultado en la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes.

En la Comisión Primera del honorable Senado de la República, en 
la discusión del primer debate de segunda vuelta, los miembros de esta 
célula legislativa solicitaron al ponente del proyecto que se volvieran a 
incluir las proposiciones aditivas de que fuera objeto el articulado del 
proyecto en el primer y segundo debate de primera vuelta en Senado. 
Por lo tanto se incluyeron de nuevo en el proyecto las ciudades de Tun-
ja, Popayán, Turbo y Cúcuta.

II.
De acuerdo con lo anterior, la organización del Puerto de Buenaven-

tura en Distrito Especial, Industrial Portuario y Biodiverso, en razón a 

ya que se encuentra cerca del canal de Panamá, equidistante entre Van-

más cercanos al Lejano Oriente. 

que atraviesan el planeta de norte a sur y de oriente a occidente. Las 

trasbordo, optimizando el uso de los barcos de gran porte.
En consecuencia, la necesidad que trae el presente Proyecto de Acto 

del Puerto de Buenaventura se erige en un importante avance para el 
mejoramiento de su infraestructura urbana, la ampliación de su sistema 
vial, el mejoramiento de los servicios públicos, y, en general del perfec-
cionamiento de los diferentes recursos con que cuentan los medios de 

-

de bienes y servicios producidos en el territorio nacional, desatando un 

como condición para incrementar el ingreso per cápita y disminuir la 
pobreza de los habitantes de la región. 

-

Comercio con Taiwán, lo que nos indica el inicio de acuerdos con 
Suramérica.

embargo para el caso que nos ocupa, es una fortaleza por estar localiza-
do en el centro geométrico del mundo, lo que hacia futuro nos consti-
tuye en un cruce de rutas marítimas.

-
y a través de nuestro puerto en el 

marítimo de carga, de las Sociedades Portuarias, correspondiente 

carga generado por el Petróleo, el Carbón y la Sal. 
Si bien es cierto que en 20 años debemos tener un puerto competitivo 

San Francisco en los Estados Unidos, Vancouver en Canadá, El Puerto 
te-

nemos que tener en cuenta que la capacidad portuaria en la Bahía 
de Buenaventura se encuentra hoy, solamente, en un 30% de su 
potencial desarrollo. El 70% restante se complementará con proyec-
tos portuarios tales como: Puerto Industrial Aguadulce en Fase III, con 
ayuda económica de Holanda y de los EE. UU., el cual cuenta con todas 
las licencias ambientales y de concesión portuaria; diseño en Fase III 

otros proyectos en etapa de desarrollo lo que permitirá que el Puerto de 
-

nes de toneladas. 
Aunado a ello, ya la Presidencia de la República en cabeza del Pri-

en el Plan de Desarrollo” manifestó la importancia de erigir a Buena-
ventura como Distrito Especial, Portuario, Ecoturístico, Industrial, 
Portuario y Biodiverso, sugiriendo que este proyecto solo debe incluir 

Ya desde el punto de vista técnico, el Consorcio Incoplan-Parson 
-

siones se dividen en tres informes que a continuación se relacionan su-
mariamente:

Informe uno (1) -
minal de Buenaventura existente, ampliado a su máxima capacidad en-

debe estar entre 7.2 y 10.3 millones de toneladas y la diferencia sea 
repartida según los otros proyectos”.

Informe tres (3): En este informe se adelantó un diagnóstico am-
-

ambientales de las alternativas Buenaventura, Málaga y Tribugá, in-
cluyendo los muelles, patios y elementos portuarios, canal de acceso y 
fondeaderos, obras de protección costera, áreas de vivienda y servicios 

-
yendo que:

“Ambientalmente la Bahía de Buenaventura resulta ser la ex-
pansión de mayor viabilidad, luego de la de Málaga y por último la 
de Tribugá” 

Y a su vez, el estudio del Consorcio Incoplan-Parson realizó unas 
recomendaciones, que a su vez también se resumirán a continuación:

El Gobierno Nacional en primer término debe centrar todos los 
esfuerzos para desarrollar la expansión de la capacidad portuaria 
de la zona portuaria de la Bahía de Buenaventura, apoyando las 
iniciativas privadas bajo la responsabilidad de la doble calzada o 
vía alterna.

-
tarse.

-
tuarias en la zona de Tribugá, sólo se debe considerar posible, en caso 
de que prevalezca una decisión estratégica nacional que evalúe los 
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complejidad.
El Gobierno Nacional en primer término debe centrar todos los 

esfuerzos… apoyando las iniciativas privadas bajo la responsabilidad 

al poner de presente las necesidades que la ciudad de Buenaventura 
requiere:

1. Se continúe con la construcción de la doble calzada Citronela-

-

-

3. Profundizar el canal de acceso al Puerto de Buenaventura hasta los 

m de calado como los barcos postpanamax y atender el mercado del 

-

Conveniencia Económica y Ambiental
Considerando la gama de componentes ambientales el Puerto de Tri-

bugá producirá el mayor impacto ambiental, debido principalmente a 
los efectos e impactos indirectos que generará el proyecto de la carre-

zona caracterizada por su alta sensibilidad ecológica y cultural.
La expansión de la capacidad portuaria en la zona de Buenaventura 

presenta los menores impactos ambientales.
Desde el punto de vista económico, la expansión de la capacidad 

portuaria de Buenaventura arroja las mejores posibilidades según los 
diferentes escenarios considerados, produciendo índices económi-
cos favorables.

el año 2002, que es la carga principal de los Puertos Pibotes o Puertos 
-

dores de transbordo por año, presentando un crecimiento que nos lleva 
a concluir que las navieras están utilizando, con proyección, estas ins-
talaciones.

un puerto de trasbordo, profundizando el canal de acceso a 12 metros 

abierta.
-

-

pero aún así, esto 
no nos puede llevar a pensar que Buenaventura se convierta en un 
puerto concentrador de carga de trasbordo o “Puerto Hub”, según 
la recomendaciones de lo que saben del tema, doctor Hoffmann, 

-
canía de Panamá, y su proyección de crecimiento como el Puerto 
de Farfán. 

Situación Social
La profunda crisis social que vive el municipio de Buenaventura se 

-

de empleo se ven muy por debajo del orden nacional; es decir, el des-

ausencia de infraestructura en la ciudad. La salud presenta niveles de 
deterioro profundamente preocupantes.

El documento Conpes 3410 de 2006, abordó la agenda social del 
municipio de Buenaventura y su problemática en la cual se requiere el 

tema regional, también es nacional. El documento plantea lo siguiente:

y se encuentran por debajo de los promedios nacionales. Para 2004, 

1.000 nacidos vivos; en menores de 1 año 31,4 por cada 1.000 nacidos 
vivos; la mortalidad materna presenta una tasa de 176,1 muertes por 
cada 100.000 nacidos vivos; y por cáncer de cuello uterino se presentan 

En relación con la pobreza y el desempleo, el documento señala: 

municipio de manera conjunta con el DANE, demuestran que la inci-

-

los hogares lleven los recursos necesarios para cubrir las necesidades de 
alimentos y el consumo de otros bienes y servicios básicos. 

-
tura concluye: 

-

debilitamiento y deslegitimación de sus instituciones y el bajo nivel de 
desarrollo económico y de competitividad territorial de la ciudad”.

Consideraciones jurídicas
-

01 de 2001.
De esta manera al organizar a Buenaventura como Distrito Especial 

-

la distribución de estos mucho mayores para la atención directa de los 
servicios que le asignen.

-

derecho, en los términos que señale la ley a participar de los ingresos 

Desarrollo del respectivo Distrito. 
Con los antecedentes históricos legales y constitucionales que erigie-

ron a las ciudades de Barranquilla, Cartagena, Santa Marta y Bogotá, 
en Distritos Especiales y de Capital. En lo pertinente a la distribución 

a través del Sistema General de Participaciones establecido mediante 
acto legislativo.

III. Conclusión
Destacando los motivos que impulsan la necesidad, el efecto y be-
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número 14 de 2006 Senado, 060 de 2006 Cámara, por medio del cual 
-

 me permito rendir informe de ponencia favorable para que se surta 
segundo debate correspondiente a la segunda vuelta en la Plenaria del 
honorable Senado de la República e insto a los honorable Senadores a 
que sea aprobada esta iniciativa. 

IV. Proposición
Por las razones antes expuestas solicito a la Plenaria del Senado de 

la República: Dese segundo debate en segunda vuelta al Proyecto de 
Acto Legislativo número 14 de 2006 Senado, 060 de 2006 Cámara, por

 en el texto aprobado por la honorable Comisión 
Primera del honorable Senado de la República.

honorable Senador de la República,
Ponente.

Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

El Secretario,

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 14 
DE 2006 SENADO, 060 DE 2006 CAMARA

egunda Vuelta)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
1º.

-

-
-

-

-

-

Parágrafo.
-

Artículo 3°. Este Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. 
En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de Acto Legis-

lativo número 14 de 2006 Senado, 060 de 2006 Cámara, por medio del 

30 de mayo de 2007 - Acta número 36. 
Ponente:

honorable Senador de la República.
El Presidente,

El Secretario,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SEGUNDA 

VUELTA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 
15 DE 2006 SENADO, 052 DE 2006 CAMARA

Bogotá, D. C., 30 de mayo de 2006
Doctor:

Presidente de la Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo debate en segunda vuelta, al 

Cámara, -

Señor Presidente:
Honorables Senadores de la República:
En los siguientes términos damos cumplimiento a nuestra tarea de 

rendir ponencia para segundo debate en Senado al Proyecto de Acto 

I. Origen y objeto del proyecto
El Proyecto de Acto Legislativo en estudio surge de la acumulación 

de varias iniciativas:
por me-

067 de 2006, 
, 073 de 2006, -

-

.
Estas iniciativas fueron presentadas en su orden por el Partido Social 

de Unidad Nacional, el Partido Cambio Radical, el Partido Liberal y el 
Movimiento Mira. 

Todas las iniciativas acumuladas proceden de la Cámara de Repre-
sentantes, Corporación que lo aprobó en primero y segundo debates, 
correspondientes a la primera vuelta del procedimiento constituyente. 

En sus versiones originales las propuestas se pueden integrar en dos 
grupos:

1. Las que buscan reducir el número actual de Concejales de Bogotá, 

Legislativo número 067 de 2006, Proyecto de Acto Legislativo número 
073 de 2006, y 

-
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más de tres años a través de distintos proyectos, por varias razones que 
se esgrimirán más adelante, pues creemos que el Régimen Especial de 
Bogotá no puede convertirse en una excusa para sostener la existencia 
de un Concejo que va creciendo cada 4 años. No por más burocracia, 
hay más democracia.

Adicionalmente el Proyecto de Acto Legislativo número 073 de 2006 

Alcalde Mayor de Bogotá pudiera ser reelegido por una sola vez, para 

Sin embargo, aunque estamos de acuerdo con la reelección no solo 
del Alcalde Mayor de Bogotá, sino también del resto de  Alcaldes del 

-
mite de este Acto Legislativo por cuanto no fue debatida y aprobada 
en ninguno de los dos debates surtidos en la Cámara, razón por la cuál 

En el siguiente cuadro comparativo se exponen las propuestas de los 
diferentes proyectos y los argumentos esbozados para su defensa.

ARTICULO ACTUAL DE LA CONSTITUCION POLITICA
Artículo 323. El Concejo Distrital se compondrá de un concejal por cada ciento cincuenta mil habitantes o fracción mayor de setenta y cinco mil que tenga su territorio. 

PAL 052-2006 PAL N° 067/06 PAL N° 073/06 PAL N° 078/06 
AUTOR PARTIDO DE LA U PARTIDO CAMBIO RADICAL PARTIDO LIBERAL MOVIMIENTO MIRA

PROPUESTA
REDUCCION Y CONGELACION 
EN 21

El Concejo Distrital se 
compondrá de veintiún 21 concejales.

REDUCCION Y CONGELACION EN 
39
Artículo 1°

El Concejo Distrital es-
tará integrado por 39 concejales.

REDUCCION Y CONGELACION 
EN 33

-

El Concejo de Bogotá 
Distrito Capital estará compuesto por 
treinta y tres (33) Concejales.
En cada una de las localidades habrá una 
junta administradora elegida popular-

que estará integrada por no menos de sie-
te ediles, en atención a la población res-
pectiva y según lo determine el Concejo 
Distrital.
La elección de Alcalde Mayor, de con-
cejales distritales y de ediles se hará en 

El Alcalde podrá ser reelegi-
do, por una sola vez, para el período 
siguiente.
Siempre que se presente falta absoluta a 

-

Mayor para el tiempo que reste. En caso 

meses, el Presidente de la República de-
signará alcalde mayor para lo que reste 

-
to el alcalde elegido.

CONGELACION EN 45 
Artículo 1°

Artículo 323. El Concejo Distrital se 
compondrá de un concejal por cada cien-
to cincuenta mil habitantes o fracción 
mayor de setenta y cinco mil que tenga 
su territorio, sin que en ningún caso ex-
ceda de cuarenta y cinco miembros.

ARGUMENTOS 

diversos organismos estatales. Un núme-

que la actuación de los mismos fuera 
-

al interior de este órgano deliberativo.

debates y a la participación de todos los 
miembros de esa corporación, de ma-
nera que los diferentes sectores puedan 

-
presentación en el Concejo.
• Adicional a lo anterior, teniendo en 
cuenta que la disputa electoral será más 

desde la misma elección de los candi-
datos por los respectivos partidos, pues 

-
lar candidatos de las mejores calidades, 
con verdadero reconocimiento y apoyo 

más riguroso con los electores.

intención de disminuir el número de con-
cejales y detener su aumento mediante la 

-
grantes, tienen que ver con el aumento 

-
torial que debe asumir no solo los gastos 
de funcionamiento del Concejo, sino ade-
más, los que demandan las 20 Juntas Ad-
ministradoras Locales, en tanto que desde 
el punto de vista democrático no resulta 
para nada afectada la representación de 

reiteradamente cada localidad con su pro-
pia Corporación de elección popular”.

el ejercicio de sus funciones, ni lo hará 
más competente, como tampoco se re-

la representatividad de la comunidad ca-
pitalina, además, que al establecerse un 

logra evitar un aumento del gasto públi-

los frentes y entidades del Estado, para 
reducir sus gastos de funcionamiento y 
priorizar mejor el gasto público hacia la 
inversión social”.

número de sus miembros, que hoy está en 

tendrá que hacer las contrapartidas nece-
sarias en perjuicio de las inversiones”.
• Con esta propuesta, el Cabildo Distrital 

-
tes con 11 miembros cada una, y de esta 

-
mero impar de 33 concejales.
El ahorro generado de $47.120 para la 
ciudad amerita la voluntad de todo el 
Congreso en la aprobación de este Pro-

este tiene su sede en el distrito y todos los 
Congresistas pasan gran parte de su tiem-
po en esta ciudad, lo menos que podemos 
es dispensarle estos recursos para que se 

educación.
• Respecto de la reelección del Alcalde 

para conocer de sus resultados positivos. 
En sana lógica no existen razones para 
apoyar la reelección del Presidente mien-
tras se niega la del Alcalde Mayor. Debe-

-
elección de todos los alcaldes, pero como 
no existen las condiciones de madurez 

la extensión de las buenas administracio-

que estimule a quienes bien lo gobiernan, 
que, en últimas, es el sentimiento que 
inspira la instauración de la reelección a 
nuestras instituciones. 

 • Teniendo en cuenta que al aplicar la 
disposición constitucional a la población 
estimada por el DANE, el resultado es 
el mismo de la composición actual del 
Cabildo, considerado este como un buen 
número para la Corporación, en virtud 

-
ciente y efectivo, ha logrado excelentes 
resultados en el desarrollo de su labor 

• La cifra de cuarenta y cinco miembros 
del Concejo Distrital, expresa la conso-
lidación de una amplia participación de-
mocrática de los diferentes sectores de la 
ciudad y pensar en un número inferior a 

verse representado en la más alta Corpo-
ración Distrital, habida cuenta, que dicha 

-
reses de la sociedad capitalina.
• Creemos que el proyecto de Acto Le-
gislativo que presentamos a considera-
ción del Congreso, se constituye en una 
fórmula intermedia ante la justa preocu-
pación surgida por el creciente aumento 
del número de concejales de la ciudad 
capital, sin necesidad de llegar a la re-
ducción de la actual composición, pues 
resulta necesario entender que se trata de 

requiere adecuada representación en el 
cabildo.



Página 6 Lunes 4 de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO 244

II. El trámite del proyecto en el Congreso
1. En la Cámara de Representantes 
Al darle el primer debate, la Comisión Primera de la Cámara de Re-

propuesta del grupo de ponentes consistente en establecer un Concejo 
-
-

la capital, su órgano de deliberación crezca.
Por su parte, la Plenaria de la Cámara de Representantes, en sesión 

del 7 de noviembre de 2006, acogió el texto propuesto por los ponentes 

aprobado en Comisión Primera:
por me-

067
de 2006, -

, 073 de 2006, 
 en relación con el tamaño del Concejo en el Distri-

de 2006, 

,
-

.
En segunda vuelta, al llegar a la Comisión Primera de la Cámara de 

Representantes, fueron asignados como ponentes los honorables Re-

Sánchez, Germán Alonso Olano Becerra, Germán Varón Cotrino, San-
dra Ceballos Arévalo y Germán Navas Talero. De esta manera sin pre-

grupo de ponentes consistente en establecer un Concejo Distrital con un 

-
sibilidad de que si existe un aumento de la población en la capital, su 
órgano de deliberación siga creciendo.

Por su parte, la Plenaria de la Cámara de Representantes, en sesión 

segundo debate. 
2. En el Senado de la República
La Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado, me designó 

-

aprobado en la Cámara de Representantes. De esta manera, la iniciativa 
-

Por su parte la Plenaria del Senado de la República acogió el mismo 
-

bre de 2006.
Para la segunda vuelta en Senado, fui designada de nuevo como po-

nente de la iniciativa por la Mesa Directiva de la Comisión Primera del 

-

3. Publicación del acto legislativo en el 
Cumpliendo con el mandato constitucional establecido para la re-

el texto del presente Acto Legislativo aprobado en primera vuelta, fue 
publicado por el Gobierno Nacional en el 

III. El tamaño de las corporaciones públicas

.
De esta manera el Distrito Capital de Bogotá ha visto cómo a medida 

que pasan las elecciones regionales el número de concejales aumenta 

que se deben hacer por concepto de salarios por el mayor número de 
concejales que a su vez aumentan el gasto por concepto de las unida-
des de apoyo normativo a las cuales cada concejal tiene derecho. Las 
anteriores erogaciones se suman a los ya elevados gastos de funciona-
miento, disminuyendo la posibilidad de destinar una mayor porción de 
recursos a la inversión social.

En los últimos años cuando se ha hablado de disminuir o congelar el 
número de curules de las corporaciones públicas, los opositores han ma-
nifestado que esto hará que se pierda representatividad, pues la relación 
entre número de habitantes sobre número de representantes aumentará 
lo cual no es conveniente en una democracia. La realidad es que en las 
democracias modernas son los partidos los llamados a representar los 
diferentes intereses y es a través de las fórmulas electorales donde se 
logra una representación proporcional que garantiza una mayor pro-
porción entre el porcentaje de votos obtenidos y porcentaje de curules 
alcanzadas. Esto es lo que hace que se mantenga la representatividad.

Una mayor proporción entre el número de habitantes y número de 
representantes no hace que las personas se sientan o estén más o menos 
representadas. Lo relevante no se da en la cantidad de representantes 
sino en la calidad de los mismos. A menor número de representantes 
mayor su nivel de publicidad lo que permite un mayor control y cono-
cimiento del ciudadano sobre sus elegidos.

Otro argumento que se ha esgrimido en contra de esta iniciativa es 

cuerpos colegiados si se disminuye el número de curules en las corpo-
raciones.

Este argumento es falso pues el modelo del régimen electoral adop-
-

da de los grupos minoritarios. Corporaciones con un gran número de 
curules no garantizan la entrada de los grupos minoritarios si se tiene 

-

-
nir la participación de los grupos minoritarios. Un umbral alto como el 

-

la entrada a los minoritarios. Un régimen electoral con representación 

Asambleas y los Concejos Distritales y Municipales equivalente a la 
mitad del cuociente electoral garantiza la participación de los grupos 
minoritarios en los cuerpos colegiados de representación.

Esto permitió por ejemplo la existencia de una representación parti-
daria que aún sigue siendo muy alta en el Concejo de Bogotá en 2003, 

en donde encontramos que 3 de estos movimientos entraron con la octa-
va parte de la votación del partido que sacó mayor votación y 7 lograran 

Lista Votos Curules
Partido Liberal Colombiano
Partido Polo Democrático Independiente
Partido Cambio Radical Colombiano 6
Por la Bogotá que Queremos 4
Movimiento Nacional 3
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Lista Votos Curules
Movimiento Equipo Colombia 3
Partido Conservador Colombiano 2
Dejen Jugar al Moreno 2
Partido Colombia Democrática 2
Partido Nacional Cristiano “PNC” 1
Unámonos Con Fino 1
Movimiento Colombia Viva 1
Movimiento “Mira” 24,277 1
Movimiento Unión Cristiana “UC” 1
“Vamos Colombia” 21,424 1
Movimiento Convergencia Ciudadana 1

partidos según la ,

que todas las agrupaciones puedan lograr curules en las corporaciones 
públicas.

IV. El tamaño de los Concejos Municipales en América Latina

continuación.
De esta forma podemos observar que, si bien en Colombia los mu-

nicipios tienen un número de concejales que se asemeja al resto de la 
región, Bogotá se aleja de esta tendencia encontrándose dentro del nivel 
de localidades con mayor número de concejales, y lo más dramático 
es que seguirá creciendo conforme siga creciendo su población de no 
aprobarse esta iniciativa de Reforma Constitucional.

Sin necesidad de hacer largas transcripciones normativas sobre el 
particular, bástenos decir que una vez analizadas diversas legislaciones, 

-

respectivas, el número de los miembros del órgano deliberativo del ni-
vel local.

Cuadro N° 2

en la conformación de órganos deliberativos locales de tamaño muy 
superior al del resto de municipios. Tampoco implica que esas corpo-

-
sultarse legislaciones como la peruana, la ecuatoriana, la venezolana, la 
argentina y la chilena, entre otras.

V. Historia del tamaño del Concejo de Bogotá

derivó jamás en que el Concejo de Bogotá sobrepasase de los 20 conce-

-
niza el Distrito Especial de Bogotá donde nació el Consejo Administra-
tivo del Distrito Especial el cual quedó integrado por 13 miembros. Seis 
de elección popular, seis nombrados por el Presidente de la República y 

-
tividad.

-

-

se adelantaron con el Concejo Distrital se determinó que para efectos 

en la Constitución para no depender de una ley. En una de las plenarias 

fracción mayor de 100.000.
De esta forma, aunque en el caso de Bogotá el Régimen Especial 

se supone debe implicar un avance en cuanto a descentralización del 
Gobierno y ordenamiento territorial de la ciudad, la noción de Régimen 
Especial en lo que toca con el Concejo Distrital terminó por confundir-
se con un innecesario aumento de burocracia.

Esta particularidad fue notada por algunos importantes Delegatarios, 
cuyas intervenciones se encaminaron a que el Concejo de Bogotá se 

-

el de Bogotá.

-

-
mento de 4 miembros cada vez que se realicen elecciones. 

VI. El costo del Concejo de Bogotá
El nivel de gasto de funcionamiento del Concejo se vuelve econó-

micamente insostenible. Actualmente el Concejo de Bogotá se equipara 
con el tamaño del Congreso de Costa Rica, Guyana, Suriname y es más 
grande que el Senado de Bolivia, Paraguay, Uruguay y República Do-
minicana entre otros.

Con la congelación que se propone en la presente ponencia, a partir 
del acuerdo obtenido entre las distintas bancadas del Congreso, la ciu-

-
cejal que deje de aumentar el Cabildo Distrital a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Reforma Constitucional. 

M andato 
electoral

Nro. de 
M unicipios

Nº de 
concejales 

entre
Argentina 4 años 1.921 6 y 60

Bolivia 2 años 311 5 y 13

Brasil 4 años 4.490 9 y 55

Colombia 4 años 1.061 7 y 21 (Bogotá 45)

Costa Rica 4 años 81 5 y 13

Chile 4 años 336 6 y 10

Ecuador 4 años 169 5 y 15

El Salvador 3 años 262 5 y 13

Guatemala 4 años 330 8 y 20

Honduras 4 años 289 4 y 10

México 3 años 2.389 5 y 20

Nicaragua 6 años 145 5 y 20

Panamá 5 años 67 5 y 19

Paraguay 5 años 218 9 y 24

Perú 3 años 1.812 5 y 15 (Lima 39)
República 
Dominicana 4 años 109 5

Uruguay 5 años 19 31

Venezuela 4 años 286 5 y 13

Características del sistema electoral de los gobiernos locales en 
América Latina

Fuente: Nickson, A. (1997) Foro de discusión electrónica. ¿Hacia dónde se dirigen 
los gobiernos locales en América Latina?.
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Cuadro N° 3

VII.
Proponemos a la Plenaria del honorable Senado de la República el 

mismo articulado aprobado en la Comisión Primera de esa misma Cor-
poración, en aras de respetar el acuerdo logrado por las distintas ban-
cadas que han participado en el debate y aprobación de esta importante 
iniciativa para la ciudad de Bogotá, D. C.:

-

-

VIII. Conclusión 
Expuestas las anteriores consideraciones. creemos que el Concejo de 

Bogotá debe pasar de una fórmula de crecimiento basada en el incre-

a) El nivel de gasto de funcionamiento del Concejo se vuelve econó-
micamente insostenible;

No por más burocracia, hay más democracia;
c) Un gran número de Concejales no permite un alto nivel de pu-

blicidad para que los representados puedan ejercer control sobre sus 
representantes;

d) Lo relevante no se da en la cantidad de representantes sino en la 
calidad de los mismos.

IX. Proposición 
Por lo anteriormente expuesto, concluimos el trabajo de ponencia 

con la siguiente proposición que sometemos a consideración de la Ple-
naria del honorable Senado de la República: 

Solicitamos a la Plenaria del Senado de la República dese segun-
do debate en segunda vuelta al Proyecto de Acto Legislativo nú-
mero 15 de 2006 Senado, 052 de 2006 Cámara, por medio del cual 

, en el texto 

aprobado por la Comisión Primera del Senado de la República en 
segunda vuelta. 

De los honorables Congresistas,

Senadora de la República.
Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

El Secretario,

TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 15 
DE 2006 SENADO, 052 DE 2006 CAMARA

Segunda Vuelta)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El inciso 1º del artículo 323 de la Constitución Polí-

tica quedará así:
-

Artículo 2°. Lo dispuesto en el presente 
Acto Legislativo regirá a partir de las elecciones que se celebren en el 
año 2007 y deroga las normas que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de Acto Legis-
por medio del 

, según 

- Acta número 36, texto que fue aprobado en los mismos términos del 
proyecto aprobado por la Plenaria de la Cámara de Representantes.

El Presidente,

El Secretario,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 270 DE 2006 SENADO, 
283 DE 2006 CAMARA

Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO
Presidenta
Senado de la República
Ciudad
Respetada señora Presidenta:
Por designación de la Presidencia de las Comisión Primera del Se-

nado de la República, me permito rendir informe de ponencia para se-
gundo debate al Proyecto de ley número 270 de 2006 Senado, 283 de 
2006 Cámara, 

 en los siguientes términos:
I. Antecedentes

del Senado el Proyecto de ley número 270 de 2006, por el honorable 
Senador

El proyecto de la referencia se tramitó bajo mensaje de urgencia, 
razón por la cual se discutió y votó de forma conjunta entre las Comi-

Salario Mensual de un Concejal 11.400.000$                  
Costo del Grupo de Apoyo Normativo (GAN) Diario 17.900.000$                  
Total Mensual 29.300.000$                  

Salario Mensual de 45 Concejales 513.000.000$                 
Grupo de Apoyo Normativo 45 Concejales 805.500.000$                 
Total Mensual 1.318.500.000$              

Valor anual Concejales 6.156.000.000$              
Valor anual Grupo de Apoyo Normativo 9.666.000.000$              

15.822.000.000$            

COSTOS PARA 21 CONCEJALES

Salario de 21 Concejales Mensual 239.400.000$                 
Grupo de Apoyo Normativo 21 Concejales Mensual 375.900.000$                 
Total Mensual 615.300.000$                 

Valor anual Concejales 2.872.800.000$              
Valor anual Grupo de Apoyo Normativo 4.510.800.000$              

7.383.600.000$              
AHORRO ANUAL 8.438.400.000$        
PORCENTAJE DE AHORRO 53%

CONCEJO  DE BOGOTÁ EN CIFRAS (precios 2004)
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junio de 2006.
II. EXPOSICION DE MOTIVOS

A.
Como es bien sabido, corresponde al legislador regular lo relativo 

a las acciones populares y de grupo, en virtud de lo establecido en el 

del Congreso determinar la competencia respecto del conocimiento de 
las mencionadas acciones para hacer más expedito el procedimiento, y 

creciente no se puede desconocer. 
Según datos expuestos en la Exposición de Motivos del proyecto 

crecimiento exponencial de la interposición de acciones populares y de 
grupo, razón que motiva al autor del proyecto, a poner a consideración 

competente, estableciendo que se hará con base en un criterio subjetivo 

-

personas privadas que desempeñen funciones administrativas”, el cual 
ha suscitado bastantes controversias en su aplicación.

-
-

petente para efectos del conocimiento de las acciones populares. La 

-
”, serán de competencia de la Jurisdicción Conten-

ciosa Administrativa, es decir, se distribuye la jurisdicción atendiendo 
a un elemento objetivo, a diferencia de la propuesta del autor, la cual 
consiste en determinar la jurisdicción con fundamento en el elemento 

-

el resto de los casos, el conocimiento de los asuntos en la jurisdicción 
civil.

B. Acciones populares y de grupo
Debido a que las acciones populares y la acciones de grupo ostentan 

una similitud en su objeto, por cuanto ambas acciones fueron concebidas 

determinó en el primer debate dado a este proyecto, que el cambio en el 

sino incluir, a su vez, las acciones de grupo. De tal manera, que con el 

-
nar la jurisdicción en tratándose de acciones populares deben coincidir 
con criterios por los cuales se determina la jurisdicción para el ejercicio 
de las acciones de grupo.

-
ciones populares para determinar la jurisdicción es el objetivo, por el 

-
”), siendo el mismo para las acciones de grupo 

-

-
”); por lo cual, si se propone variar el factor que sirve para 

determinar la jurisdicción que conocerá de las acciones populares por el 

a las partes que intervienen o intervendrán en el proceso), lo propio es 
utilizar el mismo criterio para determinar la jurisdicción que conocerá 
de las acciones de grupo.

C.
El proyecto presentado buscaba establecer a los Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo como juez de primera instancia y al Con-
sejo de Estado como Juez de Segunda Instancia, cuando en las acciones 
populares o las acciones de grupo que se presenten ante dicha jurisdic-
ción, sea parte o resulte vinculada al contradictorio una autoridad pú-
blica del orden nacional. Esta propuesta se fundamentaba, entonces, en 

-

de los jueces administrativos estos entran a ser los jueces de primera 
instancia y los Tribunales Administrativos, los Jueces , dejando 

-
cionadas acciones.

En caso de que no se adopte un mecanismo que permita que el Con-
sejo de Estado tenga la facultad para conocer las acciones populares o 

cuente con un sólido criterio auxiliar de su actividad judicial, como 
lo es el precedente judicial, en el tema de derechos colectivos y de las 
denominadas acciones de grupo. Esto tiene, como consecuencia, que 

que la imposibilidad de que el Consejo de Estado cree un precedente 
sobre la materia conlleva un sinnúmero de problemáticas, pues como lo 
ha reiterado la Corte Constitucional el que una Alta Corte pueda sentar 
precedentes cumple con funciones esenciales para el ordenamiento ju-

seguridad
jurídica y de coherencia del sistema jurídico, pues las normas, si se 
quiere que gobiernen la conducta de los seres humanos, deben tener 

ser razonablemente previsibles. En segundo término, y directamente 
proteger la 

libertad ciudadana y permitir el desarrollo económico, ya que una 
caprichosa variación de los criterios de interpretación pone en riesgo 

transacciones económicas, pues las personas quedan sometidas a los 
-

gramar autónomamente sus actividades. En tercer término, en virtud del 
principio de igualdad, puesto que no es justo que casos iguales sean 

mecanismo de control de la propia actividad judicial, pues el respeto 
-

lidad, ya que los obliga a decidir el problema que les es planteado de 

que presente caracteres análogos. Por todo lo anterior, es natural que, en 
un Estado de derecho, los ciudadanos esperen de sus jueces que sigan 
interpretando las normas de la misma manera, por lo cual resulta válido 
exigirles un respeto por sus decisiones previas”.1

Del tal forma, se entiende que un tribunal cabeza de una jurisdicción, 

la jurisprudencia sobre la materia de la cual es órgano superior, lo cual 
implica que: 

-

-
rializar la igualdad frente a la ley y de igualdad de trato por parte de las 

1
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-
toridad ha construido, confrontándola continuamente con la realidad 
social que pretende regular”2.

en las instituciones. Respecto a la certeza la Corte, Constitucional ha es-
-

te, conforme a lo que la práctica judicial les permite inferir que es un 

cada juez tiene la posibilidad de interpretar y aplicar el texto de la ley de 
manera distinta, ello impide que las personas desarrollen libremente sus 

contradiciendo una de las posibles interpretaciones de la ley”3.
Sin embargo, uno de los elementos más relevantes que se logra me-

que permitan que los tribunales cumplan con esta función esencial. 

alcanzan otros principios fundamentales, como los siguientes:
-

2. Procurar exactitud.

contra providencias judiciales”4.
III.

-
do con el contenido del proyecto de ley. 

-
ron al proyecto inicial se encuentra la inclusión de un parágrafo en el 

e intereses colectivos) recae el costo de los peritazgos en los casos de 
-

dir que no se derogara el amparo de pobreza o se acabara con el Fondo 
para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos. Sin embargo, 
la consagración de dicho parágrafo no es necesaria, ya que como se 

encuentran contemplados en este articulado. A continuación se repro-

de que no se está omitiendo, ni mucho menos derogando el amparo de 
pobreza.

-

2

3

4 -
lero.

IV. Proposición
Por las anteriores razones, solicitamos a los honorables miembros 

de la Plenaria del Senado de la República dar segundo debate y aprobar 

De los honorables Senadores,

Senador de la República.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY NU-

MERO 270 DE 2006 SENADO, 283 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°
Artículo 2°.

-

Artículo 3°. 
Artículo 4°. 
Artículo 5°. 
De los honorables Senadores,

Senador de la República.
Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

El Secretario,

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES PRIMERAS
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

Y DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 270 DE 2006 SENADO,

283 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º.
. -

-

Artículo 2º.

-

Parágrafo

-
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-

Artículo 3º.
. -

Artículo 4º.

-

Artículo 5º. . La presente ley rige a partir de su promul-
-

rias.
En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de ley nú-

mero 270 de 2006 Senado, 283 de 2006 Cámara, por medio de la cual 
 según 

consta en la sesión conjunta de las Comisiones Primeras de Senado 
y Cámara correspondiente al Acta número 05 del 13 de junio de 
2006.

Ponentes:
• Senado:

, honorables 
Senadores de la República.

• Cámara:
, honorables Re-

presentantes a la Cámara.
El Presidente,

El Secretario,

* * *
PONENCIA EN SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 22 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., mayo 30 de 2007
Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO
Presidenta
Honorable Senado de la República 
Ciudad.
Honorable señora Presidenta:
En cumplimiento del honroso encargo que me hiciera la Mesa Direc-

tiva de la Comisión Séptima del Senado de la República, me permito 
rendir el informe de ponencia en segundo debate, dentro del término 

de ley número 22 de 2006 Senado, -

,
con fundamento en las siguientes consideraciones:

Consideraciones generales al proyecto
– Antecedentes
Al proyecto de ley en referencia, del cual soy autora junto con la 

honorable Senadora Alexandra Moreno Piraquive, el Senador Camilo 
Sánchez Ortega, el Senador Manuel A. Virgüez, el Representante a la 

-
tiz siendo presentado el 20 de julio de 2006. 

12 de diciembre de 2006, para darle segundo debate en la Plenaria del 
Senado de la República.

Objetivo del proyecto
El presente proyecto tiene como objetivo principal dar un marco que 

rija las actividades de los diversos parques de atracciones y de entrete-

junto con los dispositivos de entretenimiento.
Debido a que en Colombia no existe una ley general que rija la ins-

talación, mantenimiento y operación de atracciones o dispositivos de 
entretenimiento, dentro de las cuales se incluyen las atracciones mecá-
nicas y las ciudades de hierro que se instalan en Parques de Diversio-
nes, sean estos de carácter temporal o permanente, por esto debe estar 

Particularmente en la capital de la República tienen vigencia dos 
decretos que regulan algunas actividades relacionadas con parques de 
diversiones.

-
-

ligrosas, tal como lo ha considerado el honorable Consejo de Estado 
en cuanto al funcionamiento de los parques de atracciones mecánicas, 

Tercera.
• De tiempo atrás, estos lugares de diversión han sido apreciados y 

valorados por el gran público, que efectivamente, encuentra en ellos 

se encuentra la posibilidad de experimentar sensaciones extremas en 
un ambiente tranquilo, hecho este que ha dado lugar, para que en la 

clases, algunos de renombre mundial, como Disney World y Six Flags 
Magic Mountain de Los Angeles, entre otros, que son además lugares 
de turismo mundial, destinados principalmente a la población infantil 
y adolescente.

• El aprecio generalizado por estos lugares impone al legislador el 
deber de promover su existencia, pero dentro de parámetros claros de 

-

de los consumidores de estos servicios, para tener una regulación pro-
pia a estos parques.

-
ciones para la construcción de las atracciones mecánicas, intervencio-
nes regulares en su funcionamiento y un régimen preventivo que ponga 
a salvo a los usuarios. La industria de estas atracciones y sus parques 
encuentra con este propósito, muy seguramente, un incentivo para pre-

costos y rendimiento de utilidades.
• Una responsable conducción de las estrategias de mercado, princi-

palmente de las publicitarias, orientadas a dar a conocer estas empresas 
y sus contenidos, muchas veces se traducen, en que los consumidores 
pasen por alto las medidas de seguridad. De otra parte, no puede de-

y otras, todo lo cual impone una rigorosa inspección y vigilancia del 
funcionamiento de estas empresas.

• Por supuesto, estas empresas se enmarcan y están amparadas por 
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se realiza. El buen suceso, en el mercado libre, depende principalmente 
del marketing persuasivo y de las ventajas competitivas, es natural que 
los parques se preocupen por vender los servicios de las atracciones 

la necesaria seguridad para los consumidores.
• En el contexto Latinoamericano, las experiencias han sido exitosas 

y Argentina; se rigen por una serie de normas de las organizaciones 

-
formado unos comités de expertos para regular los parques a través de 
normas y reglamentos técnicos de operación y mantenimiento para las 
atracciones y dispositivos de entretenimiento. 

se colocaron de acuerdo para regirse de forma voluntaria con la ayuda 

y protección civil para parques de diversiones y atracciones” realizada 
por el Comité de Seguridad de la Asociación Mexicana de Atracciones 

-

los lineamientos de la Ley General de Protección Civil Mexicana y en 

y Previsión Social, que se basan en las normas expedidas por el Comité 

-
.

sólo tiene la Asociación más antigua de parques llamada IAAPA sino 
que también tiene un estándar importante de operación y mantenimien-
to, dado que les vigilada por varias asociaciones y entes gubernamen-
tales, en búsqueda de un solo objetivo llamado , que es vital 
para el desarrollo de esta actividad, en la que se pretende no dejar nada 

de los parques de diversiones, con lo que el nivel de riesgo en los par-
ques va a ser minimizado.

– Consideraciones constitucionales y de carácter legal
El proyecto de ley sometido a estudio se encuentra enmarcado den-

Las autoridades de la República están ins-
tituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares.

su texto dice: Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equili-
brada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y 
la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 

explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también 
de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir 
y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e inte-
gral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede 
exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores”.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás.

orientan a proteger a todas las personas residentes en Colombia en su 

-
llo de lo anterior se impone a la ley el deber de regular el control de 

información que sobre los mismos debe suministrarse en las acciones 
de comercio. El propio constituyente previó la estructuración legal de 
sistemas de responsabilidad legal, para quienes en la producción y co-
mercialización legal de bienes y servicios atenten contra la seguridad

-

-
 En Colombia con base en 

introduce el nuevo modelo de Seguridad Social que se fundamenta en 
el compromiso de dar cubrimiento integral en salud a la totalidad de la 

Riesgos Profesionales.

las empresas, diseñan y desarrollan estrategias de intervención con el 
ánimo de controlar y disminuir las pérdidas que se generan por la acci-
dentalidad y las enfermedades profesionales. A partir de un diagnóstico 

-
mas que cuentan con la infraestructura y los procesos necesarios para 
garantizar una oportuna y adecuada atención de los trabajadores que 
presenten accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La actividad de las ARP está enmarcada en la legislación expedida 
por los diferentes estamentos reguladores del Ministerio de la Protec-
ción Social en cuanto a la salud y lo laboral.

Dentro de la operación de los parques de diversiones, las ARP no son 

netamente laboral. Desde este punto de vista, es un excelente comple-
mento para las actividades que abarcan la seguridad industrial pero deja 

cobijan a los diferentes usuarios de los parques de diversiones.
Legalidad del proyecto

El proyecto de ley objeto de la ponencia cumple con los requisitos 

conforme a lo dispuesto constitucionalmente para tener una legislación 
para los diversos Parques de Diversiones y Atracciones Mecánicas.

Disposiciones internacionales
Con el nuevo orden en el comercio mundial y como consecuencia 

directa de un nuevo marco de temas de reglamentación, términos como 

perdieron su vigencia, puesto que el esquema está basado en regla-
mentos técnicos de carácter obligatorio, normas técnicas de carácter 

La Comunidad Andina de Naciones, CAN, estableció en la Decisión 
-

miembros de Comunidad Andina y a nivel comunitario, sin que ellos 
constituyan en obstáculos técnicos innecesarios al comercio intrasubre-

moralidad pública, seguridad nacional, protección de la vida o salud 
humana, animal o vegetal, la defensa del consumidor y la protección 
del medio ambiente.

La Normalización constituye herramienta esencial para el desarrollo 

y servicios que se intercambian en el comercio internacional.
El proyecto que presentamos a consideración del Senado toca puntos 

fundamentales, para la seguridad y el adecuado funcionamiento de los 
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parques de diversiones, y resulta de gran importancia el debido análisis 
de los siguientes puntos: 

– SEGURIDAD INDUSTRIAL
El control de la seguridad laboral en Estados Unidos está bajo la 

organismo dependiente del Departamento de Trabajo que tiene la mi-

entrenamiento y educación, estableciendo sociedades y el continuo me-
joramiento en materia de seguridad y salud del lugar de trabajo.

OSHA y sus socios en Estados Unidos tienen aproximadamente 
2.100 inspectores, más algunos investigadores de incidentes, ingenie-
ros, médicos, educadores, escritores de los estándares y otro personal 

-
blece estándares protectores y hace cumplir esos estándares a patronos 
y empleados con programas de asistencia técnica y de consulta.

La OSHA tiene además de la función de inspeccionar diferentes si-

de mejoramiento para empleados y patronos en aras de la prevención 
de accidentes laborales.

– ATENCION Y PREVENCION DE DESASTRES
El Código de Seguridad Humana de la National Fire Protecttion 

contra los Incendios en los Estados Unidos, ha conducido los sistemas 

organización internacional sin ánimo de lucro es reducir el riesgo por 
fuego y otros eventos naturales en la calidad de vida, abogando por la 

-
ción y prevención de accidentes por estas causas.

La asociación NFPA establece y publica los códigos nacionales y un 
plan de estudios para los alumnos alrededor del mundo, encaminados a 
la prevención y sistemas de evacuación y señalización.

Dos de los muchos códigos de NFPA que han alcanzado el reconoci-
miento mundial, adopción y aplicación son:

proporciona los requisitos para el diseño, construcción, operación y 

humo y los humos o las emergencias similares y sistemas de evacua-
ción.

2. El Código Eléctrico Nacional: NFPA 70, que trata sistemas eléc-
tricos y la instalación de equipos apropiados para proteger las personas 

y estructuras.
En Bogotá la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias 

-

las acciones de prevención de riesgos y atención de desastres de las 
diferentes entidades que conforman el Sistema Distrital de Prevención 

Es en este contexto en el cual Bogotá organiza y establece normas 
alrededor del tema con el DPAE como entidad coordinadora y por su-
puesto del SDPAE, que reúne y articula a diversos actores públicos, 
privados y comunitarios.

Dentro de la operación de los parques de diversiones, la DPAE no 

orientado hacia los planes de emergencia. Desde este punto de vista es 
un excelente complemento para las actividades que abarcan la preven-
ción de desastres muy orientado hacia la organización de las estructuras 

de mantenimiento y operación que cobija a los diferentes usuarios de 
los parques de diversiones, objetos de la presente ley.

– MANTENIMIENTO Y OPERACION

para el desarrollo y la publicación de los estándares voluntarios del con-

senso para los materiales, los productos, los sistemas, los procedimien-

con 30.000 individuos que son productores, usuarios, consumidores y 
representantes del gobierno y de la academia. Sobre 130 áreas variadas 
de la industria, los estándares de ASTM sirven como la base para la 
fabricación, la consecución, y las actividades reguladoras. Conocido 
antes como la sociedad americana para probar los materiales, ASTM in-
ternacional proporciona los estándares que se aceptan y se utilizan en la 
investigación y desarrollo, comprobación del producto, los sistemas de 
calidad, la estandarización operacional y las transacciones comerciales 
alrededor del globo.

2004) establece los estándares de instalación, mantenimiento y opera-
ción que rigen para los parques de diversiones en los Estados Unidos.

En Colombia no existe un organismo de carácter técnico especiali-
zado que reglamente las actividades de mantenimiento y operación de 
los parques de diversiones, razón por la cual la Asociación Colombiana 

establecer un Manual Técnico de Mantenimiento y Operación, siguien-
do la orientación de las normas de ASTM para su aplicación en nuestro 
medio y la dimensión que tiene a nivel internacional, es recomendación 
de la Internacional Asociation Of Amusement Parks and Attracction 

-

operación bajo estos estándares ASTM. El Manual de Acolap se cons-
tituye en herramienta fundamental para la regulación de las atracciones 
de entrenamiento, porque extracta los mejores conceptos avalados por 
la misma IAAPA, que es la máxima autoridad mundial en este tema y 

Es por esto que dentro de la operación de los parques de diversio-
nes, las normas ASTM constituyen el concepto más cercano a lo que 
se busca en el presente proyecto de ley que cursa en el Congreso de la 
República.

El presente proyecto de ley contiene un estudio técnico serio, el cual 
-

en Colombia una institución que cuente con el conocimiento, la ex-
periencia y el dominio sobre los temas de entretenimiento, operación, 
mantenimiento y seguridad que ofrecen los parques de diversiones. Por 
tal razón, Acolap ha tomado la iniciativa de reunir estos conceptos de 
la experiencia internacional para la expedición de un documento que 
permita estandarizar las normas básicas de funcionamiento para regular 
la actividad en Colombia.

También como aportes al proyecto se tuvieron en cuenta las reco-
mendaciones después de varios debates de trabajo, por parte de la Aso-

hay aproximadamente unos 400 parques de diversiones y atracciones 
mecánicas), profesa que la reglamentación de este tipo de instalacio-

-
-

ción, mantenimiento y funcionamiento de los parques de diversiones 
y atracciones mecánicas. Como la calidad de vida de los ciudadanos, 
entre otros factores, está enmarcada por las oportunidades de acceso 
al entretenimiento y la recreación, donde los parques de diversiones 
y entretenimiento que incorporan un alto porcentaje de equipos espe-

mencionado, hay una serie de riesgos potenciales que pueden afectar a 
los usuarios de este tipo de instalaciones comprometiendo incluso, gra-
vemente la seguridad de la vida humana como se ha demostrado en 
distintos reportes de los medios de comunicación en espacios públicos 
o privados. Por esto propone que estas actividades se deben regir a tra-
vés de un reglamento técnico que establecen las medidas que garanticen 
la seguridad de las personas, de la vida animal, de la vida vegetal y de 

que pueden inducir a error al usuario.
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-
versión recibe cada vez mayores inversiones y su expansión se consi-
dera que es un negocio en crecimiento dada la respuesta positiva del 
público a este tipo de ofertas y considera que es necesario trabajar en 
postulados fundamentales como:

-
nes mecánicas sobre la vida humana.

de los parques de diversiones y atracciones mecánicas para los existen-
tes y nuevos.

-
mana.

diversiones y atracciones mecánicas.

el campo. 
Entendiendo la seriedad del tema en mención, presentamos a ustedes 

honorables senadores esta ponencia, como resultado de un serio estudio 
-

Consciente de la importancia del tema de seguridad en los parques 
de atracciones, objeto de la presente ley, ante la evidente ausencia de 
legislación en torno al tema consideramos que es un documento serio y 
estructurado que puede servir en el estudio para la ponencia para segun-
do debate ante el honorable Senado de la República. 

Resulta menester mencionar, que el proyecto de ley que se somete a 
estudio para segundo debate ante el honorable Senado de la República 
es el trabajo conjunto entre quienes hemos tenido la iniciativa de procu-
rar la expedición de una ley que regule la operación de los parques de 
diversiones, de atracciones o dispositivos de entretenimiento, de atrac-

cuentan los agremiados de Acolap.
Proposición

Con las anteriores consideraciones propongo a los honorables Sena-
dores de la República, dar segundo debate al Proyecto de ley número
22 de 2006 Senado, -

-

, teniendo en cuenta 

De los honorables Senadores,

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA.

En la presente fecha se autoriza la publicación en la -
greso de la República, informe de ponencia para segundo debate, texto 

de ley número 22 de 2006 Senado, -
-

Proyec-
honorables

Senadores
 y honorables Representantes 

 y .
El Secretario, 

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 22 DE 2006 SENADO

La presente ley tiene por objeto regular la intervención de las autori-
dades públicas del orden nacional, distrital y municipal, en cuanto a los 

-
ción, operación, uso y explotación, de los parques de diversiones, públi-
cos o privados, las atracciones o dispositivos de entretenimiento, como 
también las conocidas ciudades de hierro de atracciones mecánicas en 
todo el territorio nacional, para los ya existentes como para los nuevos, 
en función de la protección de la vida humana, el medio ambiente y la 
calidad de las instalaciones.

-

Artículo 3º. -

La instalación y puesta en funcionamiento de los 
parques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimien-

distrital o municipal, para lo cual se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

3. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra la res-
ponsabilidad civil derivada de lesiones a los visitantes y usuarios de los 
parques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimiento, 

establecida en Colombia, previa evaluación de los riesgos involucrados 

-
te de personas, rotura de maquinaria e incendio.

4. Hoja técnica de cada atracción o dispositivo de entretenimiento 
expedida por el fabricante o instalador, la cual deberá contener, como 

-
nes de uso, panorama de riesgos, plan de mantenimiento, número de 
operarios requeridos y descripción técnica del equipo.

En consideración a los riesgos inherentes para la 
seguridad humana en el uso de atracciones o dispositivos de entreteni-
miento existentes y nuevos, los cuales aceptan los usuarios desde que 
hagan uso de los mismos, constituirá deber de estos acatar estrictamen-
te las instrucciones de seguridad escritas u orales impartidas por el Ope-
rador y utilizarlos de manera responsable, cuidando siempre el prevenir 
y mitigar los riesgos para no causar accidentes.

En especial, constituirá deber de los visitantes de parques de diver-
siones y de los usuarios de atracciones y dispositivos de entretenimien-
to con supervisión del operador en lo siguiente:

Es obligación de las autoridades nacionales, departamentales, distri-
tales y municipales competentes, de conformidad con las disposiciones 
expedidas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o por la 
entidad que haga sus veces, ejercer la inspección, vigilancia y control 

-
dad e idoneidad en la prestación de los servicios inherentes a los par-
ques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimiento y el 
cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo 2°. La entidad nacional competente estará facultada para 
reglamentar mediante un reglamento técnico que establecerá las me-
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didas para mejorar en la prevención y seguridad de las personas, de la 
vida animal, de la vida vegetal y de la preservación del medio ambiente, 
para el desarrollo de la presente ley.

Los Operadores de Atracciones y Dispositivos de Entretenimiento 

efectuar el registro de aquellas que se encuentren en operación antes de 
su vigencia y el Gobierno Nacional expedirá los decretos reglamenta-
rios que estime pertinentes para exigir el cumplimiento de la presente 
ley.

De los honorables Senadores,

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA.

En la presente fecha se autoriza la publicación en la -
greso de la República, informe de ponencia para segundo debate, texto 

de ley número 22 de 2006 Senado, -

ho-
norables Senadores 

y honorables Repre-
sentantes  y .

El Secretario, 

TEXTO A CONSIDERACION PARA SEGUNDO DEBATE 
A LA COMISION SEPTIMA DEL SENADO  AL PROYECTO 

DE LEY NUMEREO 22 DE 2006 SENADO

. La presente ley tiene por objeto regular la in-
tervención de las autoridades públicas del orden nacional, distrital y 

el funcionamiento, instalación, operación, uso y explotación, de los par-
ques de diversiones, públicos o privados, las atracciones o dispositivos 
de entretenimiento, como también las conocidas ciudades de hierro de 
atracciones mecánicas en todo el territorio nacional, para los ya exis-
tentes como para los nuevos, en función de la protección de la vida 
humana, el medio ambiente y la calidad de las instalaciones.

. Para efectos de la presente 

Son aquellos espacios al 
aire libre o cubiertos, donde se instalan atracciones o dispositivos de 

recursos vinculados a la recreación, animales, máquinas o juegos, don-
de acude el público en búsqueda de sana diversión a través de interac-
ción; se excluyen los juegos de suerte y azar.

Atracciones o dispositivos de entretenimiento. Son los medios, 
elementos, máquinas o equipos interactivos, incluyendo las atracciones 

no permanentes o itinerantes, centros de entretenimiento familiar, temá-
ticos, acuáticos, centros interactivos, acuarios y zoológicos:

a) Parques de diversiones permanentes: Son aquellos que se ins-
talan en un sitio o ubicación de carácter permanente. Para ello cuentan 
con una infraestructura permanente como estacionamientos, baños, es-
tructuras de cimentación, recorridos peatonales y jardines. Estos par-
ques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, atracciones de alto 

impacto, familiares e infantiles, juegos de destreza y atracciones de ca-
-

nitivo y permanecen en el terreno ocupado por varios años;
b) Parques de diversiones no permanentes: Son aquellos que se 

instalan en un sitio o ubicación de carácter no permanente. Para ello 
cuentan con una infraestructura de carácter temporal. De ordinario sus 
atracciones o dispositivos de entretenimiento no requieren de una infra-
estructura civil permanente, por lo que pueden ser transportadas de un 
lugar a otro con facilidad en cortos espacios de tiempo. Estos parques 
tienen dentro de su oferta de entretenimiento atracciones de alto impac-

tienen a su alrededor un cerramiento de carácter temporal y permanecen 
en el terreno ocupado por algunos años o meses. Su carácter itinerante 
hace que este modelo de negocio tenga que realizar muchos montajes 

c) Centros de entretenimiento familiar: Son aquellos que se insta-
lan en Centros Comerciales, Cajas de Compensación, Hipermercados y 
Conglomerados Comerciales, casi siempre bajo techo. Como parte de la 
oferta de entretenimiento de los propios Centros Comerciales, cuentan 
con atracciones o dispositivos de entretenimiento para toda la familia;

d) Parques temáticos: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-

entre otros. Estos parques pueden o no tener dentro de su oferta de 
entretenimiento atracciones de alto impacto, familiares e infantiles o 
juegos de destreza;

e) Parques acuáticos: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-

entretenimiento. Estos parques tienen dentro de su oferta de entreteni-
miento atracciones de alto impacto, familiares e infantiles, toboganes, 
piscinas o fuentes interactivas, entre otros;

f) Centros interactivos: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-

experimentos o piezas que permiten una educación vivencial donde se 
logra la transmisión de conocimientos a través de su oferta de entrete-
nimiento, atracciones de bajo impacto, salas interactivas con experi-
mentos o piezas educativas, donde además se pueden encontrar algunas 
atracciones de carácter familiar;

g) Acuarios: Son aquellos que se instalan en un sitio o ubicación 

se centra en la exposición de animales o seres que viven en un medio 
acuoso. Estos parques tienen dentro de su oferta de entretenimiento, 
atracciones, estanques o grupos de estanques donde se reproducen eco-
sistemas acuáticos con especies vivas, marinas o de agua dulce, con 

h) Zoológicos o granjas: Son aquellos que se instalan en un sitio o 
ubicación de carácter permanente o no permanente. Su principal carac-

ambiente terrestre. Estos parques tienen dentro de su oferta de entrete-
nimiento, cerramientos o ambientes controlados donde se reproducen 

-

-

 La instalación y puesta en funcionamiento de los 
parques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimien-

distrital o municipal, para lo cual se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:
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entretenimiento en un Parque de Diversiones, ponerlos en funciona-
miento, usarlos y explotarlos o registro mercantil o cédula de ciudada-

2. Contrato o autorización del propietario, poseedor o tenedor de los 
lugares donde operarán las atracciones o dispositivos de entretenimien-
to. Cuando estos operen en inmuebles de propiedad del Estado se debe-
rá acreditar el contrato celebrado con la respectiva entidad pública.

3. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra la res-
ponsabilidad civil derivada de lesiones a los visitantes y usuarios de los 
parques de diversiones y atracciones o dispositivos de entretenimiento, 

establecida en Colombia, previa evaluación de los riesgos involucrados 
-

muerte de personas, rotura de maquinaria e incendio.
4. Hoja técnica de cada atracción o dispositivo de entretenimiento 

expedida por el fabricante o instalador, la cual deberá contener, como 
-

nes de uso, panorama de riesgos, plan de mantenimiento, número de 
operarios requerido y descripción técnica del equipo.

recomendadas por el fabricante o instalador, en lugares visibles en cada 
una de las atracciones o dispositivos de entretenimiento existentes en el 
parque de diversiones.

6. Plan de emergencias del sitio donde opera el parque de diver-
siones.

para la atención de emergencias celebrado con una entidad legalmente 
constituida.

marcha, de conformidad con las recomendaciones del fabricante o ins-
talador.

respectiva autoridad distrital o municipal expedirá un registro, al cual 

deberá renovarse antes de su vencimiento, sin perjuicio de que las mo-
-

efectuar el registro ante la respectiva autoridad distrital o municipal, 
previa a la instalación de cualquier atracción o dispositivo de entreteni-
miento, el cual tendrá una vigencia igual a su permanencia, que no será 

parques de diversiones, el interesado deberá acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las normas vigentes sobre la materia.

La persona 

de entretenimiento en parques de diversiones deberá cumplir, para su 
operación y mantenimiento, los requisitos técnicos establecidos en este 

mantenimiento, inspección de Atracciones y Dispositivos de Entre-
tenimiento, desarrollados con base en normas internacionales ASTM 

-
tection Association), los Lineamientos de Mantenimiento y Operación 

-
yados en los Reglamentos establecidos por las asociaciones nacionales 
de Estados Unidos, México, Argentina e Inglaterra.

Los requisitos de operación y mantenimiento de las atracciones o 
dispositivos de entretenimiento son los siguientes: 

1. Condiciones de ocupación de los parques de diversiones. Los 

-
pación:

a) Contarán con un plan de emergencia avalado por los comités loca-
les o por las autoridades competentes que incluye brigadas de emergen-
cia debidamente entrenadas, planes de mitigación en caso de emergen-
cia y otros requisitos que los comités locales o autoridades competentes 
estimen necesarios;

b) Contarán con salidas y rutas de evacuación adecuadas de acuerdo 
con su tamaño y tipo de operación;

-
beros sobre la idoneidad de las instalaciones en materia de sistemas 
contra incendios, planes de mitigación contra eventos naturales como 
terremotos, inundaciones y tormentas eléctricas, entre otros;

d) Contarán con señalización clara de evacuación en materia de rutas 
y salidas de emergencia;

e) Las zonas de parqueo, en caso de existir, deberán tener un plan 
de movilización de automotores en caso de emergencia y contar con 
espacios reservados para el tránsito de peatones y minusválidos debida-
mente demarcados y señalizados;

f) Contarán con un programa de salud ocupacional y riesgos pro-
fesionales para sus empleados en concordancia con la naturaleza del 

en esa materia.
2. Estándares de mantenimiento de las atracciones y dispositivos de 

entretenimiento. Corresponde a los Operadores de atracciones o dispo-
sitivos de entretenimiento cumplir con los estándares de mantenimien-
to, acatando siempre los manuales suministrados por el fabricante o 
instalador, para lo cual deberán:

a) Implementar un programa de mantenimiento, pruebas e inspec-
ciones para establecer las obligaciones tendientes a mantener en buen 
estado cada atracción o dispositivo de entretenimiento. Este programa 
de mantenimiento deberá incluir listas de chequeo, estar disponible para 
cada persona que hace el mantenimiento, tener una programación para 
cada una de las atracciones o dispositivos de entretenimiento y estimar, 
por lo menos, lo siguiente:

A. Descripción de la asignación del mantenimiento preventivo.
B. Descripción de las inspecciones que se realizan.
C. Instrucciones especiales de seguridad, donde aplique.
D. Recomendaciones adicionales del Operador;
b) Procurar el adecuado entrenamiento de cada persona que esté a 

cargo del mantenimiento de las atracciones o dispositivo de entreteni-
miento, como parte esencial de sus responsabilidades y obligaciones. 

A. Instrucción sobre procedimientos de inspección y mantenimiento 
preventivo.

-
tos de trabajo y labores.

C. Instrucción sobre procedimientos generales de seguridad.

E. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrena-
miento, por parte de un supervisor, que evaluará su aptitud y actitud.

F. Instrucciones adicionales que el operador estime necesarias para 
el buen funcionamiento de la Atracción o Dispositivo de Entreteni-
miento;

c) Someter las atracciones o dispositivos de entretenimiento a ins-

antes de ponerlas en funcionamiento y ofrecerlas al servicio del pú-
blico, de acuerdo con las instrucciones contenidas en los manuales de 

lo siguiente:
A. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 

dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.
B. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.



GACETA DEL CONGRESO 244 Lunes 4 de junio de 2007 Página 17

C. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación, ne-
cesario para que la atracción o dispositivo de entretenimiento pueda 
funcionar adecuadamente, cuando aplique.

D. Pruebas de funcionamiento de todos los dispositivos de seguridad 
automáticos y manuales.

E. Inspección y prueba de los frenos, incluidos los frenos de emer-
gencia, de servicio, parqueo y parada, donde aplique.

F. Inspección visual de todos los cerramientos, vallas y obstáculos 
propuestos de seguridad.

G. Inspección visual de la estructura de la Atracción o Dispositivo 
de Entretenimiento.

H. Inspecciones completas para operar en el ciclo normal o com-
pleto.

I. Inspección en funcionamiento sin pasajeros, siempre y cuando 
aplique a la atracción, antes de iniciar cualquier operación, para deter-
minar su apropiado funcionamiento y establecer si requiere o no, cierre 

-
ciones mecánicas, eléctricas u operativas; Condiciones ambientales que 
afecten la operación o una combinación de las tres.

J. Evaluación de la calidad bacteriológica del agua dentro de la atrac-
ción o dispositivo de entretenimiento, cuando en esta se utilice este 
recurso y el usuario pueda, razonablemente, verse expuesto a ingerir o 
a entrar en contacto con volúmenes que no representen un riesgo para 
su salud. Esta condición debe ser avalada por una entidad de salud re-

3. Programas de inspección. Los programas de inspección que se 
realicen en los parques de diversiones donde se instalen atracciones o 
dispositivos de entretenimiento, deberán acatar las siguientes reglas:

de inspección determinados por el Operador;

incidente, falla o mal funcionamiento que según su criterio afecte la 
continuidad operativa de la atracción o dispositivo de entretenimiento;

c) Acreditar la idoneidad de sus dependientes encargados de ejecutar 
los programas de mantenimiento.

4. Ensayos no Destructivos (END). Por Ensayo no Destructivo 
examen que se practica a un material 

para determinar su resistencia, calidad y estado. En estas pruebas, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se realizarán en componentes y atracciones o dispositivos de en-
tretenimiento de estructuras metálicas, cuando sean recomendadas por 
el fabricante o instalador;

-
-

c) Se desarrollarán y aplicarán con métodos y técnicas tales como 

de que no sufran deterioro o mal funcionamiento y sean de utilidad para 
detectar, localizar, medir y evaluar discontinuidades, defectos y otras 
imperfecciones, además de asegurar las propiedades, integridad, com-

-
nentes de acuerdo con su diseño, localización, instalación o una combi-

u otro componente de operación. El diseño inicial deberá proveer los 

componentes objeto de inspección y los métodos o tipos de ensayos 
no destructivos, excluyendo los procedimientos para los ensayos, salvo 
que se advierta riesgo de involucrar otro componente de la atracción o 
dispositivo de entretenimiento.

apropiada del Manual de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, 
-

ren inspección con END de acuerdo con el literal e) anterior.
-

do con los ensayos no destructivos, deberán reemplazarse o reacondi-
cionarse de acuerdo con las normas de mantenimiento.

Los componentes que se encuentren conformes o que han sido reem-
plazados o reacondicionados serán programados para futuros ensayos 
de acuerdo con los literales d) y e) anteriores.

Cuando el operador lo estime conveniente y no existan recomenda-
ciones del fabricante o instalador, podrá contratar un profesional o agen-

el tema para que desarrolle el programa de inspección de END de las 
atracciones o dispositivos de entretenimiento o sus componentes.

-
tenimiento deberá implementar un programa de ensayos basado en las 

entretenimiento. corresponde a los operadores de atracciones o disposi-
tivos de entretenimiento:

1. Establecer prácticas de seguridad y aplicarlas en sus instalacio-
nes.

2. Aplicar el contenido de las normas de operación recomendadas 
por el fabricante o instalador.

3. Implementar un Manual de Operación para cada Atracción o Dis-
positivo de Entretenimiento, el cual deberá incluir listas de chequeo, 
estar disponible para cada persona que participa en la operación, tener 
una programación para cada una de las atracciones o dispositivos de 
entretenimiento y establecer, por lo menos, los siguientes literales:

a) Las políticas para la operación de la atracción o dispositivo de 
entretenimiento con base en la información pertinente suministra-
da por el fabricante o instalador. 
Operador de la Atracción o Dispositivo de Entretenimiento deberá:

A. Hacer una descripción de la operación de la atracción.
B. Establecer los procedimientos generales de seguridad.
C. Designar los puestos de trabajo para la operación de la atracción 

o dispositivo de entretenimiento.
D. Incluir otras recomendaciones que estime pertinentes.

eventos anormales o interrupción abrupta del servicio;
b) Desarrollar un programa de entrenamiento. Este programa de-

A. Desarrollo de procedimientos e instructivos para la operación de 
la atracción o dispositivo de entretenimiento.

puestos de trabajo.

de entretenimiento.
D. Observación del desempeño práctico de la persona bajo entrena-

E. Acreditación de la capacitación del controlador en el puesto de 
trabajo después del entrenamiento.

F. Demás instructivos que el Operador estime pertinentes para el co-
rrecto funcionamiento de la atracción o dispositivo de entretenimiento;

c) Desarrollar Programas de Inspección. Previa a la puesta en fun-
cionamiento y ofrecimiento al público de alguna atracción o dispositivo 
de entretenimiento, el Operador deberá someter la atracción o dispositi-

operación), con base en las instrucciones contenidas en los instructivos 
de operación y mantenimiento;

d) El programa de inspección deberá incluir, al menos, lo si-
guiente:
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A. Pruebas de funcionamiento de la atracción o dispositivo de entre-
tenimiento antes de iniciar cualquier operación con usuarios.

B. Inspección de todos los dispositivos de cargue de pasajeros y sus 
dispositivos, incluyendo cierres y restricciones.

C. Inspección visual de escaleras, rampas, entradas y salidas.
D. Pruebas de funcionamiento de todo equipo de comunicación ne-

cesario para el funcionamiento de la atracción o dispositivo de entrete-
nimiento.

dispositivos de entretenimiento deberá negar el ingreso a estas cuando 
-

gos para la seguridad de otros usuarios, de los Operadores o de otras 
atracciones o dispositivos de entretenimiento.

de conformidad con las recomendaciones del fabricante o instalador y 
de los diseños aplicados sobre cada atracción o dispositivo de entrete-
nimiento.

-
vos dirigidos al público, de forma prominente y redactada de manera 
corta, simple y puntual.

con los instructivos de uso, deberes y obligaciones de los pasajeros du-
rante el recorrido. 

 Para el reemplazo de partes y repues-
tos de las atracciones o dispositivos de entretenimiento el Operador 
deberá:

1. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o 
instalador y aplicar una apropiada nomenclatura, o

fabricante o instalador, o
3. Usar el procedimiento original suministrado por el fabricante o 

cuando estos no sean suministrados por el fabricante o instalador.

instalador para el reemplazo de partes y repuestos, el Operador podrá, 
dentro de sus programas de mantenimiento, establecer dicho procedi-
miento de acuerdo con su programa de mantenimiento. 

En consideración a los riesgos inherentes para la segu-
ridad humana en el uso de atracciones o dispositivos de entretenimiento 
existentes y nuevos, los cuales aceptan los usuarios desde que hagan 
uso de los mismos, constituirá deber de estos acatar estrictamente las 
instrucciones de seguridad escritas u orales impartidas por el Operador 
y utilizarlos de manera responsable, cuidando siempre el prevenir y mi-
tigar los riesgos para no causar accidentes.

En especial, constituirá deber de los visitantes de parques de diver-
siones y de los usuarios de atracciones y dispositivos de entretenimien-
to con supervisión del operador en lo siguiente: 

1. Abstenerse de ingresar a los recorridos de las atracciones o dispo-

psicotrópicas o de cualquier otra sustancia que altere el comportamien-

2. Utilizar apropiadamente durante todo el recorrido los equipos de 
seguridad tales como barras de seguridad, cinturones de seguridad y 
arnés, suministrados por el Operador.

3. Abstenerse de exigir a los empleados del Operador conducta dis-
tinta de las establecidas como normas de operación.

4. Respetar y hacer respetar por parte de las personas a su cargo, los 
accesos al parque de diversiones y a las diferentes atracciones o dispo-
sitivos de entretenimiento.

restringidas y mantener el orden y la compostura mientras se produce 
el acceso, durante el uso o la permanencia y a la salida del parque de 
diversiones y de sus atracciones o dispositivos de entretenimiento y 
demás actividades que se desarrollen en estos.

6. Abstenerse de usar atracciones o dispositivos de entretenimiento o 
de participar en atracciones o actividades que representen riesgo para su 
integridad personal o la de las personas a su cargo, en especial, por sus 
condiciones de tamaño, salud, edad, embarazo, mentales, sicológicas o 

suministren para el acceso a las mismas.
7. Abstenerse y exigir de las personas a su cargo que hagan lo propio, 

la de los demás visitantes o usuarios o de los operarios y empleados del 
Parque de diversiones o la integridad de los elementos, equipos, instala-
ciones o bienes que se encuentren en el parque de diversiones.

operación y mantenimiento y a las demás áreas restringidas del parque 
de diversiones y exigir lo mismo de las personas a su cargo.

y usuarios de atracciones y dispositivos de entretenimiento serán divul-
gados en lugares visibles en las instalaciones del parque de diversiones 
y apoyados con las instrucciones de los Operadores.

y usuarios de atracciones o dispositivos de entretenimiento serán res-
ponsables por los perjuicios que llegaren a causar originadas en con-
ductas contrarias a los deberes que les impone la presente ley.

. Es obligación de las 
autoridades nacionales, departamentales, distritales y municipales com-
petentes, de conformidad con las disposiciones expedidas por el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo o por la entidad que haga 

garantizar el cumplimiento de las condiciones de calidad e idoneidad 
en la prestación de los servicios inherentes a los parques de diversiones 
y atracciones o dispositivos de entretenimiento y el cumplimiento de la 
presente ley.

reglamentar el procedimiento operativo para el ejercicio de la función 
de inspección, vigilancia y control establecidos en la presente ley.

reglamentar mediante un reglamento técnico que establecerá las me-
didas para mejorar en la prevención y seguridad de las personas, de la 
vida animal, de la vida vegetal y de la preservación del medio ambiente, 
para el desarrollo de la presente ley.

. Para efectos de la presente ley, las sanciones 
que podrán imponer las autoridades competentes por violación de sus 
disposiciones, son las siguientes:

-

2. Orden de suspensión de operación de la respectiva atracción o dis-

3. Orden de cese de actividades de la respectiva Atracción o Dispo-
-

cionado con la orden de suspensión, continúa sin observar las disposi-
ciones contenidas en la presente ley.

4. Cancelación del registro del parque de diversiones.

de los requisitos acreditados al momento de realizar el registro que no 
impliquen riesgo para la seguridad de los visitantes o usuarios de los 
parques de diversiones, siempre que el cumplimiento de estos requisi-
tos no se hubieren acreditado dentro del plazo otorgado para presentar 
descargos.
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riesgo para la seguridad de los visitantes o usuarios del parque de 
diversiones.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria de los 
funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la presente ley.

. Los Operadores de Atracciones y Dispositi-

de la presente ley para efectuar el registro de aquellas que se encuentren 
en operación antes de su vigencia y el Gobierno Nacional expedirá los 
decretos reglamentarios que estime pertinentes para exigir el cumpli-
miento de la presente ley.

La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Honorable Senadora

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA.

En la presente fecha se autoriza la publicación en la -
greso de la República, informe de ponencia para segundo debate, texto 

de ley número 22 de 2006 Senado, -

.
-

norables Senadores 
y honorables Repre-

sentantes y
El Secretario, 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 031 DE 2005 CAMARA, 
302 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., mayo 30 de 2007
Doctor:
JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA
Secretario
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para segundo debate en el Senado 

2006 Senado, 

Señor Secretario:

para segundo debate en Senado de la República, correspondiente al pro-
yecto de ley arriba referenciado. Dicho informe lo entregamos en origi-
nal y dos copias impresas y una copia en medio magnético. 

Del señor Secretario de la Comisión Séptima Constitucional Perma-
nente, del honorable Senado de la República.

Atentamente,

Senadoras de la República.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

302 DE 2006 SENADO

Bogotá, D. C., mayo 30 del 2007
Doctor:
MIGUEL PINEDO VIDAL
Presidente Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley núme-

Conforme a la honrosa designación que se nos hizo como ponentes 

-
, presentamos a consideración de la Plenaria del honorable 

Senado de la República, la ponencia para segundo debate.
I. Trámite de la iniciativa

-
do,

-
sentantes Gina Parody, Nancy Patricia Gutiérrez, Luis Fernando Velas-
co y el honorable Senador Rafael Pardo. 

-
cia es para su cuarto y último debate. Fue aprobado en Comisión Sép-

2006 y en Comisión Séptima del honorable Senado de la República el 

II. Contenido de la iniciativa
El proyecto de ley como fue aprobado en primer debate en el Senado 

la salud y a propiciar un mejoramiento en sus condiciones generales de 

-

el objetivo de hacer que dicha propuesta sea equitativa y de esta manera 
contribuya, de manera modesta, a la disminución de la pobreza y a la 
disminución de su impacto en la población adulta mayor1.

-
-

táculos públicos y a centros de educación superior. 

los cuales se establecen descuentos en las tarifas de transporte público 

1 Tomado de la Exposición de Motivos de la Ponencia para Primer debate en Se-
nado de la República. La introducción del principio de la equidad a través de la 

sus miembros son pobres y miserables. Es, por añadidura, equitativo que quienes 
alimentan, visten y albergan al pueblo entero participen de tal modo en el producto 
de su propia labor que ellos también se encuentren razonablemente alimentados, 
vestidos y alojados…”, Adam Smith, Investigación sobre la Naturaleza y Causas 

Alejandro Torres, Universidad de Antioquia, 2006) han demostrado que para el 
caso colombiano los programas de redistribución del ingreso o focalización de los 
subsidios tienen un mayor efecto sobre la reducción de la pobreza que el simple 

-
tiles, mientras que la redistribución del ingreso o focalización de los subsidios se 
dirige principalmente hacia las personas más vulnerables.
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Es de resaltar que en cuanto a las tarifas diferenciales para transporte 
público masivo urbano, estas no tienen un valor predeterminado y se 
estipula que dichas tarifas deberán quedar previstas y reguladas en los 
contratos de concesión que se celebren con las empresas operadoras del 
Sistema a partir de la entrada en vigencia de la ley. 

a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores, como la 
ventanilla de atención preferencial, la entrada gratuita a los museos y 

de citas para atención médica por parte de las Entidades Promotoras de 
Salud y entrega oportuna de los medicamentos.

III. Consideraciones acerca del contenido del proyecto de ley2

a las personas adultas mayores, en procura de hacer efectiva la atención 
especial que se merecen y hacerles un reconocimiento social a estas 
personas que han aportado con su trabajo y esfuerzo para el desarrollo 

Se trata de un importante sector de la población colombiana, debido 

envejecimiento de la población a causa del incremento en la expectativa 

La tendencia al aumento de la población de edad avanzada trae con-
-

turales porque en las etapas de la vejez se acrecientan los riesgos de 
-

secuencias permanentes, y de retiro del trabajo y de la actividad. En esta 
etapa se depende más de la familia y la comunidad, ya que el cuidado de 
estas personas se asume como una obligación inevitable.

Dado el incremento de la población en edad avanzada no solamente 
en Colombia, sino alrededor del mundo, a nivel internacional desde 
hace 3 décadas se ha venido tratando el tema y se han celebrado di-

envejecimiento en el mundo. 
A continuación se presentan los principales sucesos y resoluciones 

sobre el envejecimiento en la agenda internacional3:

PRINCIPALES SUCESOS Y RESOLUCIONES SOBRE EL 
ENVEJECIMIENTO EN LA AGENDA INTERNACIONAL

Asamblea Mundial de vejez.

Asamblea Mundial sobre Envejecimiento.

La Asamblea Mundial de la Salud aprueba la primera resolución sobre 
el tema.

personas de edad y de los ancianos”.

Consejo Directivo de la OPS aprobó resolución que insta a los 
gobiernos al estudio de los problemas de la vejez.

Naciones Unidas: Asamblea General: Adopción de principios 

autorrealización y dignidad).

todas las edades”.

las formas de atención de salud y de seguridad socioeconómica y la 
capacidad de las familias para hacerse cargo de las personas de edad.

Edad en América Latina”.

2000

Entre varias de las conclusiones a las que se han llegado en 
dichos foros internacionales sobre el envejecimiento, se ha con-

-
-

gado a nivel internacional, van más allá de la esfera que pretende 

de empleo y acceso al mercado laboral de dicha población, al dise-
-

sonas mayores a sistemas universales de jubilaciones y a pensiones 
dignas y al apoyo que las entidades gubernamentales deben brindar 
a las diferentes organizaciones encargadas de proteger o asistir a 

4).
En el plano nacional, la situación institucional y económica es 

muy desfavorable para la población adulta de ingresos medios y 
bajos, entre otras cosas dadas la baja cobertura del sistema pensio-

segmento de la población. 
La salud, la educación, la vivienda, los servicios básicos y de 

infraestructura, el transporte, entre otros, son ahora competencia 
casi exclusiva de los agentes del mercado y, por ser su gestión 
privada, sólo permite su acceso a quienes tienen capacidad para su 
usufructo. Este proyecto de ley, pretende convertirse en un apor-

brindando varios beneficios a dicha población, teniendo en cuenta 
la focalización de los beneficios y principios económicos básicos 
como el de equidad.

A continuación se encuentra la distribución regional de la po-

Población realizado por el Departamento Administrativo Nacional 

POBLACION TOTAL Y MAYOR DE 65 AÑOS POR DEPARTAMENTO. 
CENSO 2005-2006

TOTAL HOMBRES MUJERES

Departamento de Antioquia

Total

Departamento de Atlántico

126.422

Total 2.112.001

2 Basado en la Exposición de Motivos para primer debate en Senado de la Repúbli-
ca.

3 -
blicas y las acciones de la sociedad” Alberto Viveros Madariaga, CEPAL, 2001.

4
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Departamento de Bogotá

376.701

Total

106.266

Total

Departamento de Boyacá

Total

Departamento de Caldas

72.171 33.123

Total

Departamento de Caquetá

16.027 7.643

Total

Departamento de Cauca

41.420

Total

Departamento de Cesar

41.303

Total 440.334

Departamento de Córdoba

Total

Departamento de Cundinamarca

Total 1.113.202

Departamento de Chocó

Total

Departamento de Huila

60.716

Total 1.000.711

Departamento de Guajira

Total 324.424

Departamento de Magdalena

Total

Departamento de Meta

Total 713.772

Departamento de Nariño

100.004

Total

Departamento de Nte. Santander

74.304 33.724

Total

Total

Departamento de Risaralda

Total 441.430

Departamento de Santander

132.101

Total

Departamento de Sucre

47.072 24.173

Total 762.263

Departamento de Tolima

Total 1.312.304 660.332

Departamento de Valle

Total

Departamento de Arauca

3.436

Total

Departamento de Casanare

Total

Departamento de Putumayo

Total 120.271

Departamento de San Andrés

2.646 1.461

Total 30.331

Departamento de Amazonas

1.476 722

Total

616 372 244

Total

Departamento de Guaviare

2.314

Total 27.621

Departamento de Vaupés

Total 10.130

Departamento de Vichada

Total 23.307

TOTAL POBLACION MAYOR DE 
65 AÑOS 2.617.271 1.187.207 1.430.064

TOTAL POBLACION 41.468.384 20.336.117 21.132.267

FUENTE: DANE.
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La totalidad de la población adulta a la que se dirige la presente 
iniciativa es para 2.617.271 de personas, mas sin embargo, los be-

las disposiciones que se contemplan en este proyecto de ley sean 
equitativas. 

A continuación se presenta el texto aprobado en Comisión Sépti-
ma del Senado de la República del Proyecto de ley número 031 de 

-

IV. TEXTO DEFINITIVO (APROBADO EN SESION 
ORDINARIA DE LA COMISION SEPTIMA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA, DE FECHA MAYO VEINTI-
DOS (22) DE 2007) AL PROYECTO DE LEY NUMERO 302 

DE 2006 SENADO, 031 DE 2005 CAMARA por medio de la cual 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

. La presente ley tiene por objeto 

garantizar sus derechos a la educación, a la recreación, a la salud y 
propiciar un mejoramiento en sus condiciones generales de vida. 

-
sagrados en esta ley los colombianos o extranjeros residentes en 

condición para los extranjeros.
Para las circunstancias en las cuales se requiera demostrar el ni-

autoridad competente.
CAPITULO I

Las personas mayores 
-

recreacionales que se celebren en escenarios que pertenezcan a la 
Nación o a las entidades territoriales.

Podrá limitarse por parte de los empresarios de dichos espectácu-

-

. Las perso-

-
rior cuando decidan adelantar estudios en dichas instituciones.

CAPITULO II
Tarifa diferencial

. Los Sistemas de servicio de 
transporte público masivo urbano de pasajeros, establecerán una ta-

tarifa ordinaria.
La tarifa diferencial con sus ajustes, deberá quedar prevista y re-

gulada en los contratos de concesión que se celebren con las empre-
sas operadoras del Sistema a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

. Las Entidades y Empresas 
que reciban recursos del Estado para desarrollar actividades de ho-

-

diferenciales con descuentos en los servicios que ofrezcan.
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará lo 

-
ceso permitido al público que sean de propiedad del Estado, deberán 
establecer una tarifa diferencial que otorgue un descuento no menor 

POBLACION MAYOR DE 65 AÑOS EN COLOMBIA. CENSO 2005-2006
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-

CAPITULO III

Los museos, bienes de interés cul-
tural de la Nación, Distritos y Municipios, y centros culturales, per-
mitirán el ingreso gratuito a sus instalaciones a las personas mayores 

. Las entidades públicas que 
tengan servicio de atención al público, deberán establecer dentro 

ley, una ventanilla preferencial para la atención a las personas ma-

realicen. 
. Las empresas de transporte 

público urbano, a las que se les permita el transporte de pasajeros de 
pie, deberán contar en cada una de sus unidades con asientos des-

deben estar debidamente señalizados. 
Las autoridades de transporte en cada municipio y distrito vigila-

de las Facultades de Derecho deberán dar prioridad a la atención 

años. 
 Sin perjuicio de los derechos 

que les asisten a los niños y a las niñas, las Empresas Promotoras 
de Salud deberán asignar los servicios de consulta externa médica, 
odontológica y por médico especialista y apoyos diagnósticos a los 

solicitud por parte de estos. 
Cuando la Entidad Pro-

motora de Salud no suministre de manera inmediata los medicamen-
tos formulados que estén incluidos en el Plan Obligatorio de Salud a 

es de extrema urgencia a la solicitud por parte de este.
Parágrafo. La Superintendencia Nacional de Salud vigilará el 

14 e impondrá las sanciones a que haya lugar de conformidad con el 
ámbito de sus competencias.

 En 
ningún caso la edad podrá ser tenida en cuenta como criterio para 

Artículo 5º. Para hacer efectivo el cobro de las mesadas, los 

se haya consignado y el cobro se podrá realizar en cualquier ven-

Financiera conforme a sus competencias, vigilará el cumplimiento 

hubiere lugar.

V. Cambios propuestos al texto aprobado en Comisión Sépti-
ma del Senado de la República

• Uno de los cambios más representativos del proyecto de ley que 
se presenta a consideración de la Plenaria del honorable Senado de 

mujeres y 62 años para los hombres.
En este aspecto es importante resaltar que a nivel internacional 

no existe un criterio único a partir del cual se empiece a considerar 
una persona como adulta mayor o persona mayor, y lo anterior se en-

Una buena aproximación a esta problemática planteada es descri-
ta por Miguel Villa y Luis Rivadeneira  donde indican:

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-
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-

ley teniendo en cuenta diferentes umbrales de edad, a continuación 
se presentan 3 escenarios posibles. 

años y hombres mayores de 62 años, departamentalizada y sisbeni-

DNP a corte de 30 de agosto del año 2006.
El segundo muestra la población, mujeres y hombres mayores de 

62 años, departamentalizada y sisbenizada en los niveles I y II con 

del año 2006. Este es el umbral propuesto en el presente informe de 
ponencia.

El tercero muestra la población, mujeres y hombres mayores de 

del año 2006.

Población Sisbenizada I y II - 
Mujeres Mayores de 57 y Hombres 

Mayores de 62 - Base Nacional 

de 2006

Población Sisbenizada I y II - 
Mujeres Mayores de 57 y Hombres 

Mayores de 62 - Base Nacional 

de 2006

Antioquia
Nivel 1

Arauca
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Atlántico
Nivel 1 62.703

Casanare
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Bogotá
Nivel 1

Putumayo
Nivel 1

Nivel 2 104.110 Nivel 2

Bolívar
Nivel 1

San Andrés
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2 1.347

Boyacá
Nivel 1

Amazonas
Nivel 1 304

Nivel 2 Nivel 2

Caldas
Nivel 1

Guainía
Nivel 1

Nivel 2 36.062 Nivel 2

Caquetá
Nivel 1

Guaviare
Nivel 1

Nivel 2 4.123 Nivel 2

Cauca
Nivel 1

Vaupés
Nivel 1 160

Nivel 2 Nivel 2 62

Cesar
Nivel 1 32.614

Vichada
Nivel 1 1.164

Nivel 2 Nivel 2 220

Córdoba
Nivel 1

Nivel 2 TOTAL 2.153.536

Cundinamarca
Nivel 1 FUENTE: DNP

Nivel 2

Chocó
Nivel 1 TOTAL NIVEL 1 M>57 

- H>62 1.169.832

Nivel 2 TOTAL NIVEL 2 M>57 
- H>62 983.704

Huila
Nivel 1 FUENTE: DNP

Nivel 2 30.167

La Guajira
Nivel 1 10.442 TOTAL POBLACION 41.468.384

Nivel 2 7.176

Población Sisbenizada I y II - 
Mujeres Mayores de 57 y Hombres 

Mayores de 62 - Base Nacional 

de 2006

Población Sisbenizada I y II - 
Mujeres Mayores de 57 y Hombres 

Mayores de 62 - Base Nacional 

de 2006

Magdalena
Nivel 1

Nivel 2

Meta
Nivel 1

Nivel 2

Nariño
Nivel 1

Nivel 2 26.204

Norte de 
Santander

Nivel 1

Nivel 2

Quindío
Nivel 1 14.446

Nivel 2

Risaralda
Nivel 1 20.031

Nivel 2

Santander
Nivel 1

Nivel 2

Sucre
Nivel 1 40.046

Nivel 2 16.267

Tolima
Nivel 1

Nivel 2 46.320

Valle
Nivel 1

Nivel 2

Población Sisbenizada I y II mayor 

con corte a agosto 30 de 2006

Población Sisbenizada I y II mayor 

con corte a agosto 30 
de 2006

Antioquia
Nivel 1

Arauca
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2 2476

Atlántico
Nivel 1

Casanare
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Bogotá
Nivel 1 44.643

Putumayo
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2 2431

Bolívar
Nivel 1

San Andrés
Nivel 1 404

Nivel 2 Nivel 2 1111

Boyacá
Nivel 1

Amazonas
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Caldas
Nivel 1

Guainía
Nivel 1

Nivel 2 30.314 Nivel 2 222

Caquetá
Nivel 1

Guaviare
Nivel 1

Nivel 2 3.443 Nivel 2

Cauca
Nivel 1

Vaupés
Nivel 1 126

Nivel 2 16.476 Nivel 2

Cesar
Nivel 1

Vichada
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2 177
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Población Sisbenizada I y II mayor 

con corte a agosto 30 de 2006

Población Sisbenizada I y II mayor 

con corte a agosto 30 
de 2006

Córdoba
Nivel 1

Nivel 2 TOTAL 1.805.949

Cundinamarca
Nivel 1 FUENTE: DNP

Nivel 2

Chocó
Nivel 1 TOTAL NIVEL 1 > 62 989.144

Nivel 2 TOTAL NIVEL 2 > 62 816.805

Huila
Nivel 1 FUENTE: DNP

Nivel 2

La Guajira
Nivel 1 TOTAL POBLACION 41.468.384

Nivel 2

Magdalena
Nivel 1 42.242

Nivel 2

Meta
Nivel 1 16.477

Nivel 2

Nariño
Nivel 1 61.000

Nivel 2

Norte de 
Santander

Nivel 1

Nivel 2

Quindío
Nivel 1

Nivel 2

Risaralda
Nivel 1 16.617

Nivel 2

Santander
Nivel 1

Nivel 2

Sucre
Nivel 1 34.043

Nivel 2

Tolima
Nivel 1

Nivel 2

Valle
Nivel 1

Nivel 2

Población Sisbenizada I y II 
mayor de 65 años-Base Nacional 

de 2006

Población Sisbenizada I y II mayor de 

corte a agosto 30 de 2006

Antioquia
Nivel 1 62.771

Arauca
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Atlántico
Nivel 1 41.326

Casanare
Nivel 1 6.716

Nivel 2 Nivel 2

Bogotá
Nivel 1 34.773

Putumayo
Nivel 1

Nivel 2 63.672 Nivel 2

Bolívar
Nivel 1 San

Andrés
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Población Sisbenizada I y II 
mayor de 65 años-Base Nacional 

de 2006

Población Sisbenizada I y II mayor de 

corte a agosto 30 de 2006

Boyacá
Nivel 1

Amazonas
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Caldas
Nivel 1 12.312

Guainía
Nivel 1 102

Nivel 2 Nivel 2 162

Caquetá
Nivel 1 10.723

Guaviare
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2

Cauca
Nivel 1

Vaupés
Nivel 1

Nivel 2 13.172 Nivel 2

Cesar
Nivel 1

Vichada
Nivel 1

Nivel 2 Nivel 2 124

Córdoba
Nivel 1

Nivel 2 TOTAL 1.433.675

Cundinamarca
Nivel 1 43.276 FUENTE: DNP

Nivel 2

Chocó
Nivel 1 TOTAL NIVEL 1 > 65 782.461

Nivel 2 TOTAL NIVEL 2 > 65 651.214

Huila
Nivel 1 24.024 FUENTE: DNP

Nivel 2

La Guajira
Nivel 1 6.636 TOTAL POBLACION 41.468.384

Nivel 2

Magdalena
Nivel 1 33.072

TOTAL POBLACION > 
65 AÑOS 2.617.271

Nivel 2 1.430.064

Meta
Nivel 1

Nivel 2

Nariño
Nivel 1

Nivel 2 17.606

Norte de 
Santander

Nivel 1

Nivel 2

Quindío
Nivel 1

Nivel 2 14.601

Risaralda
Nivel 1

Nivel 2

Santander
Nivel 1

Nivel 2

Sucre
Nivel 1

Nivel 2 11.170

Tolima
Nivel 1

Nivel 2 31.617

Valle
Nivel 1

Nivel 2

-
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en el proyecto de ley.
• En el articulado del proyecto de ley se cambian las expresiones 

-

• Se corrige un error de numeración en el texto aprobado en pri-
mer debate en el Senado de la República, con referencia a la vigilan-
cia que debe ejercer la Superintendencia Nacional de Salud sobre lo 

VI. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones, solicitamos a 

los miembros de la Plenaria del Senado de la República, aprobar el 
presente informe de ponencia y dar segundo debate al Proyecto de 

por medio 
-

, con base en el articulado propuesto para segundo debate en 
Senado de la República que se adjunta, el cual hace parte integral 
del informe de ponencia que se presenta a consideración.

De los honorables Senadores, 
Atentamente,

Senadores de la República.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA.

En la presente fecha se autoriza la publicación en la 
 de la República, informe de ponencia para segundo debate 

y texto propuesto para segundo debate, al Proyecto de ley número 
302 de 2006 Senado, 031 de 2005 Cámara, por medio de la cual 

. Pro-

 y .
El Secretario, 

VII. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
EN SENADO DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 031 DE 2005 CAMARA, 302 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. . La presente ley tiene por objeto 
conceder a las personas mayores de 62 años -
tizar sus derechos a la educación, a la recreación, a la salud y propi-
ciar un mejoramiento en sus condiciones generales de vida.

Artículo 2º. . -
sagrados en esta ley los colombianos o extranjeros residentes en 
Colombia que hayan cumplido 62 años de edad. Para acreditar su 
condición de persona mayor de 62 años bastará con la presentación 

condición para los extranjeros.
Para las circunstancias en las cuales se requiera demostrar el ni-

autoridad competente.

CAPITULO I

Artículo 3º. Las personas mayores 
de 62 -

recreacionales que se celebren en escenarios que pertenezcan a la 
Nación o a las entidades territoriales.

Podrá limitarse por parte de los empresarios de dichos espectácu-

-

Artículo 4º. . Las perso-
nas mayores de 62

-
rior cuando decidan adelantar estudios en dichas instituciones.

CAPITULO II
Tarifa diferencial

Artículo 5º. . Los sistemas de servicio de 
transporte público masivo urbano de pasajeros, establecerán una ta-
rifa diferencial para las personas mayores de 62 años, inferior a la 
tarifa ordinaria.

La tarifa diferencial con sus ajustes, deberá quedar prevista y re-
gulada en los contratos de concesión que se celebren con las empre-
sas operadoras del Sistema a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Artículo 6º. . Las Entidades y Empresas 
que reciban recursos del Estado para desarrollar actividades de ho-

-
rán establecer con destino a las personas mayores de 62 años, tarifas 
diferenciales con descuentos en los servicios que ofrezcan.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará lo 

Artículo 7º. -
ceso permitido al público que sean de propiedad del Estado, deberán 
establecer una tarifa diferencial que otorgue un descuento no menor 

-
sonas mayores de 62 años.

CAPITULO III

Artículo 8º. Los museos, bienes de interés cul-
tural de la Nación, Distritos y Municipios, y centros culturales, per-
mitirán el ingreso gratuito a sus instalaciones a las personas mayores 
de 62 años, cuando su destinación sea atender o recibir público.

Artículo 9º. . Las entidades públicas que 
tengan servicio de atención al público, deberán establecer dentro 

ley, una ventanilla preferencial para la atención a las personas ma-
yores de 62 años con el fin de facilitar y agilizar las gestiones que 
realicen.

Artículo 10. . Las empresas de transporte 
público urbano, a las que se les permita el transporte de pasajeros de 
pie, deberán contar en cada una de sus unidades con asientos des-
tinados para el uso de las personas mayores de 62 años, las cuales 
deben estar debidamente señalizados. 

Las autoridades de transporte en cada municipio y distrito vigila-
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Artículo 11. .
de las Facultades de Derecho deberán dar prioridad a la atención 
de consultas y solicitudes efectuadas por personas mayores de 62
años.

Artículo 12. Sin perjuicio de los derechos 
que les asisten a los niños y a las niñas, las Empresas Promotoras 
de Salud deberán asignar los servicios de consulta externa médica, 
odontológica y por médico especialista y apoyos diagnósticos a los 

62
solicitud por parte de estos.

Artículo 13. Cuando la Entidad Pro-
motora de Salud no suministre de manera inmediata los medicamen-
tos formulados que estén incluidos en el Plan Obligatorio de Salud a 
las personas mayores de 62 años, deberá garantizar su entrega en el 

es de extrema urgencia a la solicitud por parte de este.
Parágrafo. La Superintendencia Nacional de Salud vigilará el 

12 y 
13 e impondrá las sanciones a que haya lugar de conformidad con el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 14
las personas mayores de sesenta y dos (62) años de edad que se 

-

Artículo 15.  En 
ningún caso la edad podrá ser tenida en cuenta como criterio para 

Artículo 16

se haya consignado y el cobro se podrá realizar en cualquier ven-

Financiera conforme a sus competencias, vigilará el cumplimiento 

hubiere lugar.
Artículo 17. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Atentamente, 

Senadores de la República.
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